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ExpecllClOne~. Se reallzaran la~ sIgUlentes t'xpedl.elOnes:
Entre Villanueva del Rey y empalme con la CN-342'
Dos dt> Ida y vuelta 10$ días laborables en (~on.1unto I.:on el

servicio ba:.-e.
El horario de esta.~ expedIcIOnes se fijara de acuerdo con la,';

conveniencias del interé,<; público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes

Vehículos: Quedan afecto!, a la conce¡.,¡ón lo~ rrllSI11QS ve
hículos del servicio bas,::, rV-1.452)

Tarifas~ Regir:ín las mismas t a r 1 f a l' del servicio basf'
(V-1.452).

Clasificación. Estl;' serVICIo se clasifH:a con respecto al te
rrocarril como coincidente grupo al, en conjunto con el ser·
vicio bal:>e En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial
de 31 de julio de 1953 el concesionario deberú abonar al ff>
rrocarril afectado el canon de coincidencia que corresponda.

L586·A.

Servicio entre Quinzanas a Pravla y de San Justo a Pl'RVIa
a Salas y a Grado (ferias y mercados), provincia de Oviedü
I.exp. 8.226) a don Antonio Suárez Fernández, como ampliación
del que es concesionario de Carias de Pravia a Pravia y otros
i'V-1.986) en cUya~ eondwiones de fldjudicacióIJ figuran, entrE'
otras la:;. siguienteR:

ItinerarlQ: El itmemriu entre Quinzanas v PrHvIa, de 6 ki
lómetros oe 10ngJtud se real1zará sin parada's intermedias.

El itinerario entre San Justo y Pravia, de 19 kilómetros de
longitud, pasará por San Esteban. con esta única parada en
el itinerario.

El itinerario entre San Justo y Salas, de 14 kilornetros de
longitud. pasará por San Esteban con c."ta única parada en
el itinerario.

El itinerario entre San Justo y Grado. de 14 kl1ómetros de
longitud, pasará por S:m Esteban, con esta única parada en
el itinerario.

Con parada ooligatoria para tomar y dejar VIajeros y en
cargas en tOS puntos cabeceras de línea de cada recorrido, se~

ñalados anteriormente y con las siguientes. prohibiciones: La!'
mismas del servicio base tV-1.986)

Solamente podran conducír viajeros. eqmpajes o mercade
nas de propiedad de éstos desde el punto de origen hasta la
feria o mercado que corresponda en el día que se practique el
servicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en
que aquéllos. se celebren y dejarlos a ~m regreso en los puntos
de procedencia, quedando por tanto, terminantemente prohibi
do realizar tráfiCO mtermedio en cada itinerarIO

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Quinzanas ."1 Pravia: Una de ida y vuelta los jueves
Entre San Justo y Pravia: Una de ida y vuelta los jueves.
Entre San Justo y Salas: Una de ida y vuelta los martes
Entre San Justo y Grado: Una de ida y vuelta los miérco·

les y domingos.
El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con

las CQnveníencia~ del mterés públko, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes TerrestreR

Vehículos: Quedaran afectos a la eoncesión 101' siguientes
vehiculos:

Los mismos del servicio base (V-L9-S6l.
Tarifas: Regirán las siguientes ta.rifas base
Las mismas del servicio base (V-1.9-86).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirÍl del usuario el hn·

porte del Segur0 Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica. con respecto al fe~

rrocarril, como afluente b) en conjunto con el senicio base,
1.587-A

Servicio entre San Mi~uel j Cohicillos) y fiiocorbo. provm~

cia de Santandel zexp 8.'5f:i3), a «Cántabro Castellana, S. L.», 1

como híjuela del que es concesionario entre La Canal y Torre
lavega (V-1.784) provincia de Santander, en cuyas condicio- I
nes de adjUdica.~~ó.~~~~~~~~n~_~ntre__~~~as, la~ _~:gUientes.: _

lLlllt'l"aj¡~, ic.: ;'¡'it'I,-";\' t;j,,-. f' Sall MlgUt'l ,-'uhkillu.'" \ Rio
corbo. de :USÚ kilomt'tro;~ dE'- ion'gitud pa»-al"ll por Corral y
Yermo, con parada Obligatoria para tomar y dejar Viajeras Y
encargos en lodo..'!, los punto~ mencionado~ anteriormente

ExpediCIOnes St: realizaran las sigUlente¡., expedicione-~:

Entre San MIguel 'CohicillNil v Riocorbo Do!:' de ida y
vuelta los malte.· v Vlerne.-. en conjunto con el :-ervicio base.

El horario de- estas expedicione.~ se fijaLl de- acuerdo con
las convemenC19t> del interés público. previa a,probación dfO la
Jefatura Regional de Transporte~ Terrestre:"

Vehículo,,: Q11<'dan'¡r qff'(:to:" >1 lB concesión \n~ "i¡;!:uientes ve-
hículo,';

Los misnw~ del '-ierVlClO baRe ,V-L784l
Tarifas, Re¡!,inin las si~uenteR tarifas baH:'
Las misma,'; del servido base rV-l 784)
Sobre las tarJfa~ de viajeros se percibirú del usuano el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicandose sobre la
tarifa base incrementada eon p] '~anon de coinC'idenda Que ca
¡-responda

ClasificacHJTl fi":ste ~erl,-'1CiO SP claSIfica con respecto al te
rrocarril. como coincidente b) en conjunto con el servicio base.

En virtud de le dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 19-63 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda

Madrid. 28 dt> febrero de 1969,-~El Director general, San
tiago de CruyUe"- - _1 588·A

RESOLUCION de la ConjederacíólI Hidrográfica
del Duero pOr la que se convoca para el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación de las
tinca.., que se citan afectadas por la obra «Tramo
primero del canal de Carrizo». Término municipal
de Llamas de la Ribera. pueblo de Quintanilla de
Sollamas (León).

Estando incluidll la construcción de esta obra en el progra
ma de inversiones públicas del' plan de Desarrollo Económico
Social, aprobado por la Ley 111969 la cual faculta a la Admi
nistración en su artículo 20, a la urgente ocupación de los in
muebles precisos. por el procedimiento de urgencia, según lo
dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954. .Y su Reglamento de 26 de abril de 1957

Esta confederación hace público que será aplicado dicho
procedimiento de urgencia a los bienes (fjncas rústicas), encl~
vudas en el términ-o municipal de Llama.,<; de la Ribera. pue-
bIo de Quintanilla de Sollamas.

Para cumplimiento a lb dispuesto en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Porzosa se notifica pOr el presente a to
dos los propietarios o titulares afectados, cuya relacíón figura
a continuación. que deberan personarse en las. fincas de su
propiedad. según citación personal que recibirán en su día
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación, significándoles asimIsmo que pueden hacer uso de los
derechos que le confiere el artículo 52 de la mencionada Ley
de Expropiación Potzosa.

Al mencionado levantamiento de las actas previa!' deberá
concurrir el ReüOl' Alcalde del AY1ll1tamiento o Concejal en
quien delegue donde se encuentran ubicada.<; las fincas. según
ordena la consecuencia tercera del articulo mencionado de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, parrafo
segundo del Re¡!;lamento de 26 de abril de 1957, los interesados,
así como las personas que siendo titulares de Derechos reales o
intereses económicos directos sobre los biene~ afectados Que se
hayan podido omitir en la relacIón adjunta.. podrán formular
por escrito ante esta confederación las alegaciones que tengan
por conveniente a lOR solas efectos de subsanar posibles errores
que se hayan podldo padecer. al relacionar lo~ hiene:" v dere
chos afectado..'S

valladolid, 10 de marzo de 1969.-El Ingeniero Director.
l.fi72-E.
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Pttulino Alvart'z Arias
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Pedro Pernández
Emilio Fernández , .
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